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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 9 de noviembre de 2022, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos del Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del acto mencionado se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca en Almería, sita 
en calle Hermanos Machado, núm. 4, 04004-Almería, en donde podrá comparecer para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el días 
siguiente al de la publicación del presente anuncio

Almería, 9 de noviembre de 2022.- El Delegado, Antonio Bartolomé Mena Rubio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación»’.

ANEXO I

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Cancelación 
de la Inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo de alegaciones: Diez días a partir del siguiente al de su publicación en BOE.

NIF/NIE EXPEDIENTE

27205743-D 066 AL 01438

18107969-T 066 AL 01516

Y-673444-H 088 AL 00012

X-7217901-H 088 AL 00015

27206423-E 088 AL 01002

B-4791646 090 SL 00148

Y-429461-L 094 AL 00540
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ANEXO II

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Cancelación de la 
explotación ganadera en el Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE. 

NIF/NIE EXPEDIENTE

45581470-K 013 AL 01018

39152737-E 013 AL 01136

27519585-J 013 AL 02196

75240741-L 013 AL 02252

75243320-L 013 AL 02672

27217492-X 013 AL 02740

45580324-M 013 AL 02754

27196878-E 013 AL 02773

27198183-Q 024 AL 00857

27194122-A 060 AL 00494

X-1210739-L 066 AL 01158

75266903-R 066 AL 01245

75724751-B 066 AL 01397

75204665-R 088 AL 00685

75182517-W 089 AL 01010

ANEXO III

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de la 
explotación ganadera en el Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE. 

NIF/NIE EXPEDIENTE

Y-3855732-A 031 AL 01038

75236534-S 056 AL 01006-

X-5893712-P 066 AL 01573

48865200-K 088 AL 00707
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ANEXO IV

Acto administrativo a notificar: Resolución de baja en el Registro Oficial de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE. 

NIF/NIE EXPEDIENTE

27511241-K 066 AL 01529

70566639-V 013 AL 02818

727227375-K 032 AL 00001

24107991-N 083 AL 01018

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Cancelación 
de la Inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo de alegaciones: Diez días a partir del siguiente al de su publicación en BOE.

NIF/NIE EXPEDIENTE

B-4233292 075 AL 00055

27027266-N 093 AL 00095


